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M A D R I D
S Ü M A M I O

w m t% .

Miotsterla úb Estado?
Real deoreto admitiendo la dimisión del 

mrgo de Embajador cerca de S, M. el Bey 
de Italia^ á D, Ramón Pina y MiUety de- 
clarándole cesante.---Página 6i5,

Olro nombrando Embajador Extraordinario 
y Plmipotenciario cerca de S. M. el Bey 
d$ Ualia á D, Wenceslao Eamire^ de Vi- 
Uaurruiia y Villaurrutia^ Marqués de 
ViUaurndiat—Página 6é6,

Üüístsrto di Sraola  ̂ luitlola?
^ oUb órdenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan—Página 646.

Otra resolviendo el concurso abierío para la 
presentación de croquis de proyectos de 
uí% edificio con destino á Prisión de muje
res en esta Gorte.—Páginas 646 y 647,

iiílfsteno d© ia Síierras
Em l orden disponiendo se devuelvan á Ma

nuel Martines Marqués 500 pesetas, resto 
de las 1,000 que ingresó para reducir el 
tiempo de servicio en filasx—Página 647,

ilfilsteno de
Meal orden autorimndo al Ayimtaniiento de 

Oiezapara construir las obras del cami
nó vecinal de Cieza al suburbio de la Ma- 
cetua (Murcia),—Página 641,

0éra dejando sin efecto el nombramiento de 
Verificador de Contadores eléctricos de la

provincia de Teruel, h^cho á favor de don 
Modesto Candelas, y  disponiendo se anun
cie el concurso para la provisión del car
go de referencia,—Página 647,

Otra prorrogando por otros dos años la re^
„ serva á favor del E stado  de los mismos 

terrenos l im ita d o s  p o r  el ariiculo 13 del 
Real decreto de IB de Octubre de 1914, re
la tivo  á la  Í7ivesiigación de ya c im im io s  
de sa les potásicas, y  suspendiendo en 
acquéllos la admUión de reg is tro s ,-"Pá
gina 648,

Cliilril?
E stado .—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio. — Anmiciando que el Gobierno 
británico ha acordado no dar facilida
des, hasta 7iuevo aviso, para la exporta
ción á los países que se mencionan, de los 
ariÍGulos que se indican.'—Página 643.

Coyicediendo el Regíum Exequátur á los 
Cónsules y  Vicecónsules del extranjero que 
se mencionan,—Página 648.

H a c ie n d a .  ■— D ir e c c ió n  Cvenei’a i d e  io  
Contenoíoso del Estado.— i?8solm>?-do 
cxpediente’8 incoados en virtud de instan' 
cias solicitando exención del hn>puesio que 
grara los bienes de las per sontas jiiridi' 
cas.—Página 648,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—  Subsecretaría.— 
Lista de los aspirantes admitidos y eX' 
cluídos á las oposiciones á la Cátedra do 
InsUtuciones de Derecho Romano, vacan
te en la Universidad de Murcia.—Pági
na 649,

Anunciando haber sido no^nbrado, á pro
puesta del Ministerio de la Guerra, don 
José Gonzalo y Moreno, Escribiente de la 
Escuela Profesional de Comercio de Má
laga,—Páginas 649,

Dirección General de Prim era ensefíonza.
Resolviendo expedientes incoados en vir^ 
tiid de instancias de varias Maestras^ so- 
licitando ser nombradas fuera de eonctir
so para ¡as Escuelas que se indican,—Pá
gina 649,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas,*—Caminos vocinales.— 
diendo á los Ayiiniamimios de Alaineda 
y Castillejo (Salamanca) las mbvGnciones 
y aniicipos qm se mencionan para la 
constriícción de los caminos vecinaks 
$e indican.—Página 649,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Resolviendo los expedientes instruidos 
para la revisión de las tarifas de arbi
trios y servicios establecidos en los pmr- 
tos,—Página 649.

Autorizando á la Diputación de Viecay& 
para el establecimiento de una cinta trans
portadora en el cargadero número 2 del 
ferrocarril de Triano. en la ría de Bilbíw. 
Página 651.

A n e x o  í .®— B o l s a — O b s e r v a t o r io  C e h *
TRAL MErEOROLÓOIOO. — SU£ASTAS. —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l  . - -  A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l» — A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de la Intervención de Hacienda 
de la provincia de Cádiz, La Industrialf 
S, A.; Sociedad del Ferrocarril de Alean- 
tarilla á Lotea, Compañía de los ferro' 
carriles de Medina del Campo á Zamora 
y de Orense ú Vigo y Banco de España 
(Pamplona).S A m O R A h ,  — E sp sctáO Ií*  
LOS.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .

A n e x o  8 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o . S a l a  
DS LO ÜIYIU—Pliego 125.

ARTE OFICIAL

Í Í Í E m K U  DEl « W O  Di HIM STM

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
■. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
inás personas la Augusta Real £§' 
Pilla,

lílilBíElId iS

EBALHS DECRETOS 
Vengo en adm itir á D. Ramón Píña y 

Millet, Mi Em bajador cerca de S. M. el 
Rey de Italia, la dimisión que ha presen
tado de su cargo, declarándole cesante, 
con derecho al haber que por clasiñca- 
ción le correspond,a.

Dado ©n San Sebastián á veintiséis do 
Septiembre do isiil noveoiontos dieciséis.

ALFONSO.
Bi M nistro de Est«do*

En atención á las circunstancias qu^ 
concurren en D. Wenceslao Ramírez á9 
V illaurrutia y Villaurrutia, Marqués do 
Villaurrutia,

Vengo en nombrarle Mi Em bajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cerca 
de S. M. el Rey de Italia.

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Septiembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
SI Ministro de Estado,

Imalio (iimefio.
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IIKTEE» BE M i  ! Jl'SKCIA

gS '  REALES OHDSNES 
limo. Sr.j S. M. el Rey (q. D. g.)j m n  

iujeción á lo dispuesto en la regla 
lurno 1,̂  del artículo 308 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Huesca, 
de prim era ciase, á D. Miguel Rato F ra i
le, que sirre  el de Ríoseco y resulta con 
derecho prefer3nte entre los demás soIÍ« 
tóantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 23 
de Septiembre de 1916.

BABBOSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del HotariadOí

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.  ̂
turno 1.  ̂ del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
^  Registro de la Propiedad de Monóvar, 
de prim era clase, á D. José López de Hie
rro  y Cárdenas, que sirve el de Baza y 
resulta con derecho preferente entre ios 
demás solicitaníes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
«onocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
áe Septiembre de 1916.

BAEEDSO, 
ieñ o r Director general de los Registros 

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en ia regia I.®* 
turno 1."̂  del artículo 303 d© la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
«1 Registro do la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira, de segunda clase, á D. Luis 
Rubio y Alba, que sirve el de Nava del 
Rey y resulta con derecho preferente en
tra  los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á F , i. para su 
conocimieató y efectos oporírunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 23 
ÚB Septiembre de 1916.

BAEE080, 
i^ñ o r Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1,® 
turno 1."̂  del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para el 
Registro de la Propiedad de Toledo, de 
tercera clase, á D. Manuel Gallego y Ga
llego, que sirve el de Sigüonza, y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á ¥. I. para m  
aonocimieiito y efectos oportunos. Dios

guarde I  V» t  muchos años, Madrid, i3 
de Septiembre de 1816.

BARBOSO. 
Señor Director general d© Im  Registros 

V del Motariado.

ílmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.), con ¡ 
jedón  á lo dispuesto en la regla L* j 
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo* J 
teoaria, ha tenido á bien nom brar para el ■ 
Registro de la Propiedad de Manzanares, | 
de prim era clase, á D, Yicente Pallarés y \ 
Sanchís, que sirve el de Murcia, y resiuta í 
el más antiguo de los solicitantes, j

De Real orden lo digo á Y. í, para su 
conocimiento y efectos oportunoSe Dios I 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 23 
d© Septiembre de 1816.

BARBOSO. 
Señor Director -general de los RegiBtroi 

y do! Notariado. ■

limo. Sr.; S. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.  ̂
turno 2  ̂ del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Palma, de 
prim era clase, á D. Gumersindo Soiís de 
la Huerta, que sirve el de Manacor y re 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.® 
turno 2.° del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Salaman
ca, de prim era clase, á D. Honorio Alon
so Rodríguez, que sirve el de La Bisbal, 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 23 
áe Septiembre de 1916.

BARBOSO. 
Señor Director general de ios Registres y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción ádo  dispuoxsto en la regla I® tu r
no 2.® del artículo 303 de la ley H ipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Ylllarreal, 
de prim era cIUaSO, á D. Benjamín Sixto 
Mirailes Galióu, que sirve el de Sevilla 
(Mediodía) y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I, p a 'a  
su conocimienlo y efectos oportunos.

Dios' guarde á Y. L muchos años. Ma
drid, 23 de Bepticmbra de 1916.

BARBOSO.
. Señor Director general da los Regislros y 

del Motaríado,

ílmo. Br%: Visto el concurso abierto 
por esa Dirección General para ia presen
tación de croquis do proyectos de un edi- 
ñcio con destino á Prisión de mujeres en 
esta Corte, que habrá de ser emplazado 
en un solar comprendido entre las calles 
de Santa Engracia, Doña María de Qua 
mán, Menza y Mandas, cedido por el Es- 
tado:

Resultando que anunciada la convoca
toria entre Arquitectos españoles, se p re
sentaron dentro del plazo marcado tres 
anteproyectos, suscritos, respectivamen
te, por los Sres. D. CeleAstlno Aranguren 
y Alonso, D. Joaquín Regí y López-Calvo 
y D. Julián  de Sáinz é Iturralde: 

Resultando que examinados dichos 
trabajos por el Jurado nombrado al efec
to, declaró éste admisibles los dos p ri
meros, por hallarse ajustados á las bases 
del concurso y exigencias del programa, 
emitiendo dictamen en el sentido de que 
procede:

1.® Aceptar el suscrito por D. Celesti
no Aranguren , acordando se d irija  á 
D. Joaquín Rogí una comunicaolón de 
gracias por su esfuerzo, aunque lam en
tando no haber podido adm itirle ni otor
garle ninguna recompensa, que deja al 
criterio del Gobierno.

2.® Que se invite al Sr. Aranguren y 
Alonso á introducir en el proyecto defi
nitivo las modiíicaciónes exigidas para 
el cumplimiento íntegro del p ro g ra m a , 
así como aquellas que el Jurado indique^ 
con el propósito de sim pliñcar los servi
cios y dism inuir ©n todo lo posible el 
presupuíisto de construcción.

Qae el Jurado, para salvar su res
ponsabilidad, hace constar que las p re
sentes circunstancias y lo elevado de los 
precios de los materiales de construc
ción, modifican profundam ente la cifra 
indicada en el program a del concurso y 
en el presupuesto redactado por el autor 
del croquis aceptado, insostenibles en la 
época actual, y

4.® Que estima de gran conveniencia 
que antes de que se apruebe el proyecto 
definitivo queden aclaradas las condicio
nes que ofrece el terreno para la cimen
tación en ios puntos dudosos del solar: 

Considerando que se han cumplido to
das las condiciones que exigen las bases 
y el program a del concurso para la pro- 
Bcntación de croquis 6 anteproyectos 
para la coiistrueción del edlñcio de que 
so trata con arreglo á ia convocatoria 
previamente anunciada por esa Direc
ción General:

Oonsldt3rando que la modificación que 
en la cifra dei presupuesto de constrau"
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cién hfí introducido la elevación produ
cida en los precios de los materiales, so
bre lo cual llama la atención el Jurado, 
es un heciio improvisto debido á las anor
males circunstancias actuales de todos 
conocidss que ha alterado pro fundamen
te la marcha económica de todas las Na
ciones, dol que no puedo hacerse respon
sable al autor del anteproyecto propues
to, que se ajustó al avance de presupues
to exigido en las tases do la convocato
ria, la cual tampoco pudo prever este 
caso:

Considerando que aparecen también 
cumplidos los deseos expresados por el 
Jurado en el número 4,  ̂ da su informe, 
toda vez que ha sido reconocido el solar 
j  se han abierto seis calas en los puntos 
en que mayor resistencia ha de tener por 
el peso que ha de soportar, apareciendo 
que en todos ellos se halla el terreno fir
me á menos de un metro de profundidad, 
excepto en el ángulo de las calles de 
Mandes y Haienza, donde para buscar la 
rasante de la prim era ha habido necesi
dad de rellenar hasta una altura de me
tro y medio, próximamente, sin que re- 
suite una profundidad excesiva, por tra 
tarse de un punto en que las cargas son 
relativamente pequeñas,

S. M, el Rey (q. I). g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1/̂  Aprobar el dictamen emitido por 
el Jurado ealiñoador de ios proyectos 
para la consíraceíón en esta Corte de im 
edlñcio destinado á Prisión de mujeres, 
m  el que se propone el croquis de pro
yecto redactado por el Arquitecto D, Ce
lestino Aranguren y Alonso.

Que por el referido Arquitecto s© 
proceda, dentro del plazo de noventa 
días, que so ñja en las bases del concur
ro, á la redacción del proyecto definitivo, 
completándose en la forma previamente 
determ inada en la convocaíoria é indica- 
d o tm  hechas por el Jurado respecto á la 
introducción en aquél da pequeñas va
riantes de detalle en el cuerpo de admi^ 
histración, capilla, cocina, enfermería y 
aaoaleras.

8 ° Que en vista de la carestía de loa 
materiales de construcción y dol aum en
to q .a ha tenido la mano de obra, que 
necesariamente ha de alterar la cifra 
oalculada para el presupuesto de cena- 
truodónpse procure por el autor del pro. 
yecto elegido introducir en el mismo la 
posible éoonomía, suprimiendo ó dismi
nuyendo algunos detalles que sin alterar 
la idea principal del croquis no afecten á 
la solidez del edificio.

4.  ̂ Que por este Ministerio se estudie 
la recompensa que proceda otorgar á 
D. Joaquín Rogí como premio á la labor 
que ha ejecutado.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid,25 de Sep
tiembre de 1916,

BARROSO, 
lefipr Oiireetor general de fxUiQmh

LA

EEAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Manuel Mvartínez Marqués, veci
no de esa capital, calle de Caspo, núme
ro 23, en solicitud do que le soan devuel
tas las 500 pesetas, resto de las l.ODO que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Barcelona, según car
ta de pago número 124, expedida en 27 
de Enero de 1913, para reducir el tiempo 
de servicio en filas, como alistado para el 
reemplazo de dicho año, perteneciente á 
la Caja de Rechita da Barcelona, núme
ro 63; teniendo en cuenta que por Real 
orden de 26 de Julio de 1913 (D. O. n ú 
mero 165), se dispuso la devolución de 
500 pesetas, por estar acogido á los bene
ficios del artículo 271 de la ley de Reclu
tamiento, y lo prevenido m  al 284 de ia 
misma Ley,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales peroibfrá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de ia citada 
Ley.

De Keal orden lo digo á V, E. para su 
eonoeimionto y demás efectos. Dios guar 
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Septiembre d© 1916.

LÜQÜE.
Señor Gapitán general de la cuarta Re-

gíóa.

II I I IS IIE I0  » i  FOÍEM '0

SEALKS OEDSNES 
S. M. el Rey ( p D. g.) se ha servido au

torizar ai Ayuntamiento de Cieza para 
construir las obras del camino vecinal 
del segundo concarso do Cieza al subur
bio de la Macctua (provincia de Mui’cia), 
por su presupuesto total do 98.187 pe
setas, de las que se han do abonar para 
obras, por cuenta del Estado, 81.442,99 
pesetas, coa cargo á las subvenaiones, su 
total do 89.267,01 pesetas, concedidas por 
Real orden de 16 do Mayo del presente 
año; debiéndose abonar con cargo a! oa* 
pííulo 20 del presupuesto de este Minis
terio las obras que se realiceu en el año 
actual, cuyo importo no podrá exceder 
de 30,000 pesetas.

Lo quo de Real crdon digo á V, I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Gobernador civil de Teruel, fecha 2 de 
Agosto último, en la que manifiesta que 
p, jIoáfBtp Q^naelae 7 Cardenal, ne»',.

brado por Real orden de 18 de Mayo an 
terior Verificador de contadores eléctri
cos de la provincia, no se ha presentado 
á tomar posesión de dicho cargo:

Vistos los artículos 4.° y 5.  ̂ de las In s 
trucciones reglamentarias vigentes para 
el servicio de Verificación de ooatadores 
eléctricos:

Considerando que según lo dlspuest# 
en el primero do los citados artículos, ©1 
cargo vacante de Verificador ha de p ro 
veerse por concurso;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer quede sin efecto el nom bra
miento de V^erificador de contadores 
eléctricos de la provincia de Teruel, he
cho á favor de D. Modesto Candelas y 
Cardonal, y que se anuncie en la Gaceta 
DE Madrid el concurso para la provi
sión del cargo de referencia, con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 4.̂  y 5,*̂  d.« 
las citadas Instrucciones.

D© Real orden lo digo é Y. 1. par» 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I, muchos años. Ma
drid, 26 de Septiembre de 1916.

GASBET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

Condiciones dol concurso»
El cargo de Verificador do electricidad 

60 proveerá por concui’so, aíonióndose á 
las siguientes condiciones do preferencia:

1,*̂  Ingenieros industriales compren
didos en ia Real orden de 27 de Diciem
bre do 1908.

2.^ Ingenieros de todas clases, Docto* 
res ó Licenciados en Ciencias físicas, Pe
ritos mecánicos electricistas, con título 
español, y Oficiales de Marina con título 
de Torpedista indistintamente.

8.  ̂ Individuos del Cuerpo de Telé
grafos,

Será mérito más preferente estar des
empeñando ol cargo de Verificador dd 
gas ó do electricidad en la misma p ro 
vincia,

Son condiolonos indlspansablcs para 
tomar parte en los concursos;

1.̂ ' Ber español y mayor de edad.
2,  ̂ Ho haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo Justificado en expe
diente.

S.® Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteiiores condiciones habrán de 
justificarse precisamonto con los siguien
tes documentos; ^

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión do las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central d« 
Penados.

Certificación de buena conducta dol 
Ayuntamiento respectivo.

Titulo profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación do haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos' Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este ecnoursp m  le Ga» 
e t u  m  Mapsidi
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Los Gobornoílores rem itirán diclies so
licitudes al Ministerio do Fomento en los 
tres días siguicDíos al en qno termino 
diéiio idazo.

Jlmo. Sr : TcrieJiianilo en 1/̂  do Octubre 
próximo ui rí3S''rva do torronos á favor 
(lol Estado que cu los tórmiiios iiiunici* 
palos do ís-na, .Baisguer, Tárrega, Igua
lada, Man rosa, Fich y  Borga, do i as pro
vincias de Barcelona v Lérida, estableció 
el Iloal decreto de de Octubre do 19Í4 
para la i n vos ligación do yacimientos de 
sales potásicas, dentro dol perímetro po
ligonal rectilíneo, dvierniinado por cada 
una de las Casas Cousisto ríales do i as ci
tadas poblaciones; y no habiéndose podi
do comenzar todavía los trabajos por fab 
ta do consignación adecuarla en ios pre
supuestos hasta ahora vigentes, lo cual 
h a d e  procurarse evitar on io sucesivo 
para llevar á cabo tan iaiportante labor 
que ha de redundar en boneñcio de los 
intereses públicos, si se eoniirman las 
halagüeñas esperanzas que ha hecho con-̂  
eebir el estudio de aquella interesanto 
^ona,

S« M. el Rkv {q. D. g.) ñ-e ha servido 
disponer, do acuerdo con lo propuesto 
por el Instituto Geológico y con el infor
me del Negociado de Minas de esto Mi
li i sterio:

1.° Qiio usando de las facultades con
cedidas por oi ardculo 0.  ̂del citado Eeal 
decreto do 1.̂  de Octubre do 1914, se pro
r r o g u e  por otros dos años la reserva á 
f a v o r  del Estado do los m i-m es terrenos 
limitados por (d artículo 13 de squelia 
Soberana disposició», suspendiendo on 
ellos la admisión do registros.

2.'̂  Que además se proceda por el Ins
tituto Geológico ú la formación cUd pro
yecto y presupuesto de las investigacio
nes quo aiií deban roalizarse, y

8.  ̂ Que se inserte esta Real orden on 
la  G a c e t a  ol; M a d r id .

Lo quo de Real orden comunico á V. I, 
para su conocimiento y efectos consi- 
calentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años* Madrid, 27 de Beptiombra de 19i(>

GASBET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

: á D iíiK fE ic iu F  m m

m u m m o  de estado

S a S s e s r e í - s r i a .
DH; CüMSKCiO

Según comúnIcn la E m bqada inglesa 
e n  e  ta Corlo, ol Gobierno d e  S. M. britá ' - 
n ic a  ha aeordíoio no dar facLidaclcE; iies'- 
ta  nuevo aviso para la cxponación de b*H 
s ig u ie n t e s  aríículos á los p a ís e s  q u e  so  
m e n c io n a n  á c o n t in u a c ió n ;

Eolandol
PreprTados de huevo y albúmina, fru

tos secos, frutas, nueces y Pepitas de al-

mondra, miel, ocnservas y artículos en 
latas y especias.

Sufxia.
Albariccrpies, melocotones, ciruelas, 

pepitas de almendra, corcho, frutos se
cos, pelo, inieL aceites vegetales, som.iiias 
üleagiriosas y especias.

Noruega,
Pieles de cordero y especias.

Dinamarca. 
ilceites vegetales y seiTiilIas oleagino

sas, albadcoqc.es, peplías de almendra, 
preparados huevo y albúmina.

Madrid, 25 de Septiembre de 1916.~~Ei 
Subsecretario, Marqués vía Amposía.

Se ha concedido el Pxgmm Boxquatur á 
los smiores:

Viítorio Lebeecht, Cónsul general de 
Italia en Barcelona.

D. Haraldo J. Dahlaoder, Cónsul gene
ral do Suecia en Madrid.

D. uguate Maquore, Cónsul de Chile 
en Pamplona,

D. Adolfo Benííes y Morejón. Cónsul 
dei Perú en Las Palmas.

D. Avelino Rodríguez Elias, Cónsul del 
Paraguay en Vigo,

M ’J. van dar Schcor, Vicecónsul de los 
P&íáes Bajos m  Sevilla,

D. Jo^é Ban, Vicecónsul de la Repúbli
ca Argentina en Tortcsa. ‘ '

Madrid, 26 de Septiembre de Í916.===̂ E1 
Sübseorotario, Marqués do Amposía.

MiNISTERiO DE HACIENDA

I^ ire c e ié B  íf^^eiaeral 
d e  l o  C o s it e i ic lo s o  d e l  E s ta d o *

Visto el expediente incoado por D. Au
ge] Rute, quien como Presidente de la 
Sociedad dersiOiTiínada La Nueva Moda, 
solicita se le declare exenta del impuesto 
Bcbre los bienes de las porsoaas ju r í
dicas;

Resultando que á la instaíicia se halla 
unido un ejemplar impreso 'debida- 
mexite cotejado r:el Regi amento do la So
ciedad , en el que apan^co ñié creada en 
el año acmal, siendo su único objeto so
co rrqrse mu tu amen o los asociados en 
los casos qii0 se determinan, por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de siiscripciÓD;

Considorando que en razón al fio que 
la referida Sociedad persigue, constituye 
una verdadera cooperativa do socorros 
mutuos, á las quo coricode exención del 
impuesto indicado la ley de 21 de Diciem
bre do 1912, vigente en la actualidad en 
la materia, en el apartado G de su artícu
lo l.'h por sus bienes muebles y el cdifi- 
eio social, y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen- 
ola á este Centro directivo para resolver 
m  el expediente, conforme á la Real or
den de 21 do Octubre de 19i3,

La Dirección General do lo Coníericio- 
go ha acordado declarar quo está exenta 
del impoesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas la . Sociedad establecida 
en Toledo con el nombre de La Nueva 
Mud8, por ños Iñeiics muebles y el ediri
elo socia], si fu eso da su propiedad.

Dios giiardc á V. S. muchos silos. Ma
drid, 6 de Septiembre de i916.==El Direc
tor general, Federico Marín,
Señor Delegado de Hacienda en To

ledo,

Visto el expodlonte incoado por el Al
calde de Dos Torres, quien cooio Frosi- 
dentó de la Junta, de Pairónos del Hos
pital de la Míopialena, do dicha villa, so
licita B0 lo dociaio exento del impuesto 
sobra los bienes de las personas ju r í
dicas:

Resultan lo quo á la instancia se hallan 
unidos los doGinnentos siguiontes:

1/-’ Una copia sinip.le, debidamente 
cotejada, del testimooio notarial del acta 
do protocojización del expediente de In- 
íormaci ón ad perpeitmm, aprobado por 
auto del Juzgado do prim era iiislancia 
de Pozobiaiieo do 6 de Septiembre de 1915, 
para Iiacer com tav  que ia ftindaclón del 
inencioíiado líospital en 81 de Diciem
bre de i 501 fué debida á la caridad de 
D. Alonso Sánchez de Gaete, establecien
do en él cuatro camas y proporcionándo
se á los enfermos medicinas y alimentos, 
habiendo con posterioridad legado bie
nes á dicho Establecimiento diversas 
personas caritativas para su mejora y 
soBteoimiento, y entre*eUas D. Alonso de 
Pedrajas, D. Juan Marqués y D. Juan 
Guadarramills; y

2N Otra copia, también simple y cote
jada en forma, del traslado dé la Real o r
den dictada por el Ministerio de laGa* 
bernaí3lói), por la que sa clasificó como 
de beneñoenoia particuiar él referido 
Hospital;

Considerarjdo quo le es aplicable la 
exención quo del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas conctde ei 
lieglaiFiento de 20 de Abril de 1.911 e,o. él 
número 9.® do su articulo 193 á las insti- 
tuciones da bííDonooncia gratuita, de con^ 
formidad con lo estabiecído en el artícu- 
io  4.  ̂de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
creadora de ese impuesto, en razón aí 
ú iiiooiia que por ol repetido Hospital se 
persigue ;

Considerando que en el presente caso 
aparecen unidos ai expediente los docu
mentos que en el citado precepto reg la
mentario 80 precisan para poder otorgar 
Ja exención por autorizar la Instrucción 
de X8 de Marzo da 1899, en su artículo 48, 
pueda suplirse la falta de título funda
cional por una inforinación judicial para 
perpetua m,émoria:

Goiisiderando quo después do publica
da la  ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en ia actualidad en ia materia, 
también tiene derecho el Hospital á dis- 
fru tar del expresado baneñdo al estar 
coniprejidldos sos bienes entre los que ■ 
declara exentos en oi apartado F de su 
artículo L®:

Considerando quo asi lo demuestra ei 
estar sus bienos di recta mente adscritos, 
sin interpoMción de personas, como ver
dadera fundacivón que es, y al igual que 
sucede en todas las deesa índole, al cum
plimiento dcl fin dei Hospital como en 
esa disposición legal se precisa, estan
do además, como en la misma también 
88 requiere, expresamente mencionados 
osos establecimientos en el artfcalo 2P 
§el Real decreto de 18 de Marzo da 1899, 
no pudiendo invertirse los rendimientos 
da Ic-B bianeB, como exige la aludida d is-. 
posición, en ningún otro objeto; y

Consiceeraiido que por delegación del 
MhiistC'rlo se io lia atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en ei expodiento, roníorm e á la-R eal' or
den de l:i de Oenibre do 1913;

La Dirección Gen o ral do lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospital 
de la Magdalena do Dos Torres, provin
cia do Córdoba, está exento del impuesto 
sobro los bienes de las personas ju r í
dicas.

Dios gm xáé  á V, % muohoi años*
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drid, G de Septieiubre do i916,-~Ei Direc
tor general, Federico Meríii.
Señor Dtelegado de Hacienda en Cór-

doba.

yiN IST E R lO  DE INSTRUCCIÓN P Ú B üC A
Y BELLAS ARTES

Nombrado el Tribunal de oposiciones 
á ia Cátedra do ínstitucionos do Dereclio 
romano, vacante en ia Universidad de 
Murcia,

Esta Subsecretaría hace públroo lo si
guiente:

1.° Que por baber„presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y babor 
cumplido los requisitos de la convocato
ria han sido admitidos los aspirantes si
guientes;

D. Laureano Sánchez y Gallego.
Pedro Navarro Rodríguez;
Julián Caí Ion Hurtado.
José María Aparicé Rodríguez. 
Rodrigo I ©rnández y García de la 

Yaliina.
Alvaro'Calvo y Alfageme, 
Adoración Martínez Doráo,
Esteban Madruga Jiménez.
Juan Percer y Galdiano.
Rafael Pon de Foxá.
Manuel Manínez Pedroso,
Enrique li. Ramos y Kairios,
José López Soro.
Mariarjo Caro y del Arroyo.

 ̂ Que quedan escLuídos de estas opo
siciones los Sres. ü . P'rurhisco Candil 
Ctlvo y D. Fernando FeiTeiro Lago por 
no jusíiflcar que reúnen la segunda de 
las condiciones del artículo 6.*̂  del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

3.  ̂ Que desdo el día que se inserte en 
la G a c e t a  el presente a n un cío comenza
rán á contarse los términos á que se re
fieren los artículos 14 y 15 del Regiamen
te de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 26 da Septiembre de 1918 
Subsacretario, Rivas.

Por orden do 28 del corrient© mes j  
eon arreglo al articulo G.® de la Ley de *4 
de Junio do 18C8, ha sido nombrado don 
José Gonzalo y Moreno, á propuesta del 
Ministerio de la Guerra, Escribiente de 
la Escuela Profesional do Comercio de 
Málaga, con el sueldo anual do 1.000 pe
setas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
©i artículo 4G del Reglameoto de 28 de. 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley, y á los efectos dpi artícu
lo 7.® da la Real orden de 23 áo Septiem
bre de 1891.

Madrid, 27 de Septiembre de 1916,—El 
Babsocretarlo, Rivas,

áe F r im e ra  
S íáse íiasasa .

ViBtó el expedietiíe inccjado á Insíanoia 
de Ventura San Antonio Duco, Macs- 
tra  de Uránsolo (Vizcaya), solicitando sor 
Dombrada fuera de coíicurso para una 
Sección do ia Escuela graduada del dis- 
trito do Achüri (Bilbao), y teniendo en 
cuenta que n ú  a o ias condiciones exigi
das por el artículo 5.’'" del Real decreto 
de 10 de JuJio último,

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. 8. para ^u conocimiento 
y ponslguicnte§. Dios guardo á

Y. ?. m udios años. Madrid, IG do Sep
tiembre de 1916.==E1 Director general, 
Angüíta.
Señor Rector de la Univorsiaad do Ya- 

liadolid.

Visto el expediento Incoado á instancia 
de María (Josefa A.studilío Martínez, 
Maestra do Golmenar Viejo (Madrid), so
licitando ser nombrada fuera de concur
so para la Escuela do Kascafrííg en la i 
m isma provincia; y tenieiido en cuenta | 
que reúno las condiciones exigidas por  ̂
6i artícu o doi Real decreto do 10 do ] 
Julio último, í

Esta Dirección General ha acordado | 
acceder á io solicitado. I

Lo digo á Y. L para su conocimiento y J 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. • 
muchos años. Madrid, 16 de Septiembre ¡ 
de l9Ub==El Director general interino, ! 
Anguita. ■
Señor Rector de la Universidad Central, i

Visto el eirpedlente Incoado á iriStancia 
de Jacoba del Campo Martín, Maestra 
de la Escuela nacional de Yiliasamir, so- 
iicitando fuera de concurso por derecho 
de consorte la de Zaratán.

Teniendo en cuenta que la interesada 
está compreodirta en ©l artículo 5,® del 
Rea! da-reto da Di de Julio de 1916,

Esta Diroodón General ha acordado ac
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. 8. m u
chos Madrid, 18 do Septiembre do- 
191 G-~E I Di rector g enoral iu terí no, A ii- 
guita.,
Scuor Rector de 1?4 UiílversiJad do Va- 

lladoiid.

m ín ;s t e r í o  d e  f o m e n t o

«le

CAMINOS VKCINAI.es

S. M. el Roy (o. D. g.), do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Gen era i, 
ha teirido á bien conceder doñiiitivajnea- 
tela subvención cpio iigiira al final, al 
Ayuntamiento que so indica, pai'a la cons
trucción por el mismo de las obras del ca
mino vecinal do Alameda al do Villar del 
Ciervo á la Estación do Fuentes ríe Ofío- 
ro, en esa provincia, con cargo al capítulo 
20 del Presupuesto del año actual de ê ste 
Ministerio.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á Y. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
do la presente Real orden al Ayunta- 
miento interesado, el cual podrá empo
zar desde luego las obras para sor termb 
nadas durante el año actual,

DÍO.S guaide á Y, S. muchos años. Ma
drid 21 de Septiembre de 19,16.=^E1 Di- 
raptor general, Zorita.
Señor íngeniero-Jefe do Obras Públicag 

de Salamanca,

Á Y Ü N T A M I E  NT O
S U B V E N C I Ó N  : 

concedida.
A N . T I C Í P O

ooncsdiio .
'P ó  A h

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

A lam eda................... ........................
•

28.853,35 28.853,35

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha  tenido á bien conceder definilivnmen- 
te la subvención que figura al final, al 
Ayuntamiento que se indica, para la cons
trucción por el mismo de las obras del 
camino vecinal de Castiiíejo de Dos Ca
sas á la Rstacióíi de Fuentes de Ollero, en  ̂
esa iDrovincia, con cargo al capítulo 20 del ■ 
Presupuesto del año actual de esto Minis
terio. i

De orden del señor Ministro lo comuni- '

00 fi V. S. para su conocimiento y efeetoa 
oportunos, sirviéndose dar traslado do la 
presento Real orden al Ayuntamiento in 
teresado, el cual podiH empezar desde 
lueyo las obras para ser terminadas du
rante el año actual.

Dios guarde á Y. S. muchos años Ma 
drid, 21 de Septiembre de 1916.—El Di
rector general, Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de Salamanca.

SUBVENCIÓN A N T I C I P O T  O T  A li
A Y U N T A M I E N T O concedida. concedido.

Pesetas. Pesetas. Pt satas.

C astillejo ... .......... .................... 32.620*98 32.620,98

SEBTÍÜlí) CENXKAL DE FüSETOS. J  F.4B0S

Vistos los expedientes instruidos para 
la revisión de las tarifas de arbitrios y 
servicios establecidos en los puertos con 
arreglo á lo que dDpone la Real or-Jen do 
3 de Septiembre do 1912:

Visto 1.0 manifestado por b s íiispeoío- 
res generales de Caminos, Canales y Puer
tos, D. Alfredo Alvárez Cascos, D. Fer
nando García Arenal y D. Nicolás de 
Orbe, designados para el estudio de las 
propuestas do revisión de tarifas de arbi
trios hechas por la Junta de obras de 
pueitos ó por la Jefatura de Obras FCx-

blicag de Im  provincias para lo.s á cargo 
directo del Estado:

Resultando quo todos estos expedien
tes so han írainitado con estricta sujeción 
á lo dispuesto en la citada Real orden de 
3 de S^pUembra de 1913. pubíicáudose 
las íarifiíS reformadas en íA Boletín Ofkial' 
de ia provincia, abriéndose 
p ú b iic a  por espacio do un mes y omi
tiendo su parecer sobre el p a r tu o d a r  la 
C ám ara  de Coinorcio y otras Corpora
ciones:

Resultando quo en la Real orden de 10 
de Enero de 1914, quo aprobó con carác
ter provisional las nuevas tarifas redao-
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t i l a s  p e r la  Jun ta  de obras del puerto 
de la Gorufía, se hacía constar que dicha 
Corporación pi’opcnía que se establecie
ra  un arbitrio para las obras del puerto 
sobre el movimiento de pasajeros del 50 
por iOO del impuesto de transportes, ex 

ceptuando la navegación de prim era cla
se por el escaso producto que daría y lo 
enojoso de su cobranza, y por tanto, la 
adoptación de la siguiente tarifa de pre- 
cepciós;

Tarifa del arbitrio basado en el impuesto de transportes creado y-r 
de 20 de Marzo de WQO.

P A S A J E R O S

n a v e g a c i ó n  p e  s e g u n d a  c l a s e

Pasajeros de puertos extranjeros del Mediterráneo y 
costa de Africa hasta el cabo de Boj ador ó que
embarquen con destino á e llo s   ............... ..

l’asajeros procedentes ó destinados á puertos del 
resto da E u ro p a ...................................... .......................

NAVEGACIÓN BE TEROEEA CLASE

FABajeros proGedentes ó que embarquen para puertos 
dé lo s  demás países...................... ....... J  . .  —  , —

C L A S E  D E L  P A S A J E

P eseta s .

1,50

2,00

12,00

Segniada.
P esetas,

0,75

1.00

?,oO

Pese-tas-

0,875

0,50

2,50

Hesultándo que en la referida Resl or
den S9 prescribía qoo al establecer el a r
bitrio sobre pasajeros en el puerto de la 
(jovnñn tenía que Berlo también en igua
les condiciones en los vecinos de Marín 
y Vigó:

ResuUando que en la Refd orden de 10 
de Enero de 1914, quo aprobó con igual 
carácter provisicmal las nuevas tarifas 
del puerto <ie Vigo, se expresa t.nmbíén 
la conveniencia" de establecer sobre el 
movimiento de pasajeros el mismo arbi
trio y con igual limitación, dlsponiéndo- 
s© la identidad por este concepto como 
0.n la otra Real orden, entre los puertos 
de Vigo, Marín y la Oorunaj 

BasuJtaiido que an la Real orden de 10 
de fíüGfo de 1914, que aprobó provisio- 
nslm ente las tarifas reformadas^que p re
sentó la Jun ta  de obras del puerto d© 
Pontevedra, se decía:

«Considerando que aunque antes se ha 
(llolio que DO hay movimiento do pasaje* 
res en navegación de 2.^ y 3.  ̂clasa on el 
puerto do Marín, ni menos en e l de Pon* 
hvedtB^ sin embargo, debe añadirse el 
arbitrio  correspaaclieate á la tarifa, en 
previsión de qua por no eiiistir este ar* 
bitrio se traslade artifidaiiTxento á dichos 
puertos el movimiento de pasajeros que 
ahora s© vérífieaxi por Vigo y la Coriiifari 

Coiisi doran do que conviene tam biéa 
oOBsígnar es las tarifas qua habrán de 
aplicarse á lo s puertos quo están á cargo 
de la Junta, ó sea á los de PoBtevedra^ 
Marín, SarjJeiijo, Bueu y Pue^ úi 

Kesiiltaiido que en dicha Real orden so 
disponía qU0 rigieran para estos puertos 
las tarifas que so aprobaban para ios de 
Vigo y ia Corafía, incluso la relativa ai 
arbitrio sobre pasajeros;

Regultaxido que la Real orden do 10 de 
Enero de 1914, aprobatoria en concepto da 
provisional de los tipos para la creación 
de arbitrios para las obras dsl puerto dé 
Ferrol, se decía: 

aCoiisiderando que es de advertir que 
en vista de la poca importancia del mo
vimiento de pasajeros ©n navegación^ de 
prim era dase, j’especío el que tiene lu 
gar en navegación de segunda y tercera 
ciase en los puertos de Vigo y la Coru- 
fía, se ha propuesto que los primeros que
den exceptuados del arbitrio; pero como 
m  ©i Ferrol, por el contrario, sólo hay 
jpasajejoiíB uiTegaoiOn 4e prim era el».

se, deben quedar sometidos al arbitrio 
para aum entar los reducidos ingresos de 
la Jan ta  del Paertcí);

Resultando que en la misma Real or- 
dtfU se disponía que formara parte de las 
tarifas un arbitrio equivalente á la mitad 
dtd impuesto do transportes sobra los pa
sajeros en navegación dé prim era ciase, 
pues únicamente los hay en éstos, en 
la navegación diaria y constante con el 
piD'rto de la CorufiaJ fíjáridoso los si  ̂
guiantes tipos de percepción:

Pasajeros que vayan á la Coro ña ó pro
cedentes de ésta, prim erablase, 0,50 po- 
getsi?, segunda clase, 0,25 pesetas, tercera 
clase, 0,125 pesetas:

Resultando quo 611 la Re-al orden de 4 
de Juilo de 1914 aprobando las tarifas de 
arbitrios d© puertos, por el de Santander, 
siempre con ©1 mismo carácter de provi
sionales, se decía;

^Oongiderando que con el mismo fin 
(de compensar hasta donde es posible la 
diferencia entre el 50 por 100* dal valor 
de las mercancías y el importe total de 
ios arbitrios, Begún las farlfas qut3 St3 
proponen) debe' hacerse eNieosivo al 
puerío da Santander el $.rhitno sobra pa
sajeros quo se estabiezea en k ñ  puertos 
de la costa Horte y Roroesteij; y se pre* 
ceptuabm

€8/" Que sa establezca oa el puerto de 
Santander el mismo arbitrio sobre pasa- 
Jarog en navegación (te segunda y terca-' 
ra  d a  se, que en los demás puertos de la 
costa Norte y Noroestea:

ResuUando que enda Real orden de 26 
de Octubre de 1914, que dispuso rigieran 

I con carácter provisional para el puerto 
de Gijón-Musel las tarifas de arbitrios de 

j puertos aprobadas para el de Santander,
 ̂ se decía:
j  ̂ «Considerando q u e para oompoosar 
; hasta donde es posible i.a diferencia en- 
; tre el 50 por 100 del valor de las mercan' 

cías y el importe total de los arbitrios se-' 
gún las tarifas que se han de establecer, 
debe hacerse extensivo al puerto de Qk 
Jón Musel el arbitrio sobre pasajeros que 
ge establezca en todos los puertos de Es* 
panaí>; y se disponía como consecuencia: 

o[3.® Que'se establezca en el puerto de 
Gijón-Musel el mismo arbitrio sobre pa
sajeros en navegación de segunda y tor
eara olas© que ©n los demás puertos de 

‘ Ja oosta Norte y N oreestPi

Resultando que en la Real orden de i l  
de Diciembre de 19í4, que resolvió el ex
pediente iiistriTído para la revisión de las 
tarifas del puerto de Bilbao, se manifes
taba:

«Considerando que debe hacerse exten
sivo al puerto do Bilbao el arbitrio sobre 
pasaieros que se establezca en los puer- 
lu... ..ci Ncrto y Noroesteé); y preceptuaba: 

«Que se establezca en el puerto de Bil
bao el mismo arbitrio sobre pasajeros en 
navegación de segunda y tercera cías© 
que en los demás puertos de la costa Nor
te y Noroesteé);

Resiilta-ndo que en la Real orden de 23 
de Diciembre de 1914, que aprobó las ta 
rifas de arbitrios de puertos y servicios 
propuesto por Ja Jañ ía  de Obras dal de 
Cádiz, se decía;

cQiio deba hacerse exteíisivo al puerto 
de Oádk el arbitrio sobre pasajeros que 
se establezca en los puertos del Noroesteuu 

Resultando que en la Real orden de 17 
de Diciembre de 1914, que determinó las 
tarifas da arbitrios dsl pueírio de Aigeei- 
nis como consecuencia de la revisión 
efectuada, so dispuso lo siguiente:

«Que las nuevas tarifas para el arbitrio 
sobre el tráfico dal puerto de Algeciras, 
debaiáii ser la mitad de las señaladas 
para el impuesto de transportes estable
cidas por lu Ley da 20 de Marzo de 1900, 
sin alterar la clasificación y sin excep
tuar más artículos que los envases vacíos 
y el ganado peitenecients al Ejército de 
Africa.

2>Qii0 si al aplicar los arbitrios indica
dos anteriormente, cuyos cuadros y re 
glas da aplicación deberá rem itir inme* 
diaiamente la Jo uta para estam par en 
ellos la nota de aprobación, y los quo se 
fijen sobre los viajeros en las tres clases 
de navegaoíóo, B6 viera qce los ingresos 
Ro llegaban al 50 por 100 del valor del 
tráfico, io ífieiLmatará á la Buperioridad 
para ios efectos que proceiia.^;

Resultando qua en la Eeai orden fê  
cliag S ido Jallo  y 11 y l7 de Diciembre 
de 1914, aprobatorias de las nuevas ta r i
fas que habían de regir en los puertos dé 
Sevilla, Palm a de Mallorca y OasteUóiq 
s-0 díspaso se establedara ea diclios 
puertos el mism.o arbitrio sobra pasaje 
ros en navegación en segunda y tercera 
ciase que en los demás puertos de Es» 
paña:

ItouitaBdo que ea Im  tarifas vigentes 
da los arbitrios de ios puertos en Iob- de 
Hanía OniE do Tenerifí^, y La Lus y Las 
Faimag en las islas Canarias, revisadá^ 
por Real orden de 13 de Mayo de 1913, 
figura ©1 arbitrio sobro pasajeros en las 
tras clases de Ravegacióii, regalado se* 
gáü está dispuesto por el impuesto de 
transporten: .

Kesultando qu© por la Real orden de 
11 do Enera do 1916 se aprobaron con ca
rácter provisional las nuevas tarifas pro^ 
puestas por la Junta de Obras del puerto 
de Melilla, preceptuándose lo siguiente;

«2.  ̂ Que se aprueban igualmente Jas 
tarifas quo se proponen sobre pasajeros 
y los do auxilios al comaroio 6 servicios 
de explotación 

Resultando que la Real orden de 23 da 
Diciembre de 1914, aprobatoria de las ta 
rifas de arbitrios del puerto do Ceuta, 
preceptuó quo so estableciera en dicho 
puerto el mi«mo arbitrio sobre pasajeros 
que se fije para el de Meillia: 

Considerando quo en la Real orden da 
11 de Enero de 1915 fueron establecidas 
y rigen las tarifas d 5 arbitrios de puer
tos sobre pasajeros en el puerto de Meli
lla que por Real orden do 23 de Diciem
bre de 1914 BO aplicó la misma tarifa 

Os»t«, y <í(U9 desí^e el 18 de Me^e
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d f 1913 flg«ra el arbitrio sobra ¡ospa“
en las tres olsses de navegación 

^rDÍtrios de los puertos de Sania Oruz do 
Tenerife, La L íu  y  írés Palmasi 

Considerando que por Real orden de 10 
Enero de 1914 se uispuso se estable

ciera el srb ltíio  sobro paiajeros en los 
puertos de Oorullaj VIgo, PoBtevedra y 
Otros de (k lio k i 

OoneideraBdo q m  por Real ordmi á% 4 
do Julio de 1914 se hizo extensivo ai 
puerto de Santander el arbitrio sobre pa
sajeros que se estableciera en los puertos 
de ia costa Horte y Horoeitoj 

Considerando que po? Reales órdenes 
Se 26 de Octubre y 23 da Diciembre 
da 1914 se dispuso que ge estableciera en 
los puertos de Gijón-Mugel y Cádiz el 

■mismo arbitrio sobre pasajeros orí nave* 
gacióíi de segunda y tercera oiasa que en 
io s demás puertos de la coita Norte y 
Noroeste;

Oonsiderando que por la Real orden de 
1? de Diciembre do 1914 m  dispuso se es
tableciera sn el puerto de Algeciras el 
ai^bitrio sobra viajeros en las tres clases 
de navegación:

Considerarído que por las Reales órde- 
• nes de 81 de Julio y II  y 17 de Dioismbre 
de 1914) S0 dispuso que se oatableolei^a ep 
ios puertos de Sevibaj Palm a de Mailer^ 
ca y Castellón) el mismo arbitrio sobre 
paaajaros en la navegaolón de 2.̂  ̂ y 
clase que en los demás puertos de Em
palia:

Considerando que la Ley de 7 de Julio 
de 1911 estableció en su artícelo 8.® que 
el Ministro de Fomento procedería á la 
revisión de las tarifas de cada puex^to 
para los arbitrios establecidoSj á fin da 
evitar las desigualdades que resulten en 
beneficio de alguno con p^^rjulcio de los 
demás, y para el cumplimiento de este 
precepto se dlet(5 la Real orden en 3 de 
Beptiembre de 1912, que disponía cómo 
había de hacerse dicha jevisión, la que 
se llevó á cabo dando origen á las Reales 
órdenes aprobatorias de las nuevas ta ri
fas que quedan mencionadas, figuraban 
entre ellas las' de pasajeros en un vaga
ción de 2.^ y 2.^ cisse:

Considerando que la Real orden de 13 
de Septiembre deem que la revisión de 
las tarifas no había de limicarse estricta
mente á evitar las desigualdades que re 
sulten en beneficio de aigimo coa perjui
cio de ios demás, conio literalmente pre> 
viene el citado artículo do la Ley do 7 de 
Julio  de 1911, sino que había do servir 
para dotar á cada puerto de los ingresos 
iocaies que á su tráfico corresponden á 
ñn de allegar los recursos necesarios 
para la construcción, conservación y ex
plotación de las obras que en él se eje
cutan;

Considerando que en el artículo 26 de 
la ley de Puertos preceptúa que el Go
bierno podrá costear las obras de los 
puertos estableciendo impuestos especia
les en la respectiva ioeaiicad con exclusi
va aplicación á las propias obras é in 
dependientes del presupuesto general dcl 
Estado:

Considerando que el arbitrio sobre pa- 
sajeres de navegación de 2.®* y S.®" clase 
que se dispuso establecer en las Reales 
Órdenes anteriormente citadas, satisface 
á todas estas condiciones j)or su carácter 
de generalidad é igualdad para todos los 
puertos do España;

Considerando que la facultad discre
c io n a l  d e  la A d m in is ír a c ió n  para esta
blecer estos arbitrios locales con destino 
á las o b r a s  de puertos está lim itada por 
el artículo 11 do la Ley de 20 de Marzo 
de 1900, q?io á la letra dice:

^Las cuotas de las tarifas que tienen

establecidas, ó que en lo sucesivo esta- 
blescan las Juntas provinciales de Obras 
de puertos, no podiían excedar en rdn- 
gün caso d íi 50 por 100 que so geñalou 
para el impiiesto'de Transportes^;

Considerando que la nueva tarifa, que

aunque fijada con anterioridad, ha de 
llevarse ahora á la práoíics, es el 50 por 
100 de la del impuesto de Transportes, y 
sus tipos de percepción seráifi los si
guientes?

F A S A J E R Ü S

NAVEGACIÓN DK SEGUNDA CLASE

Pasajeros do puertos extranjeros del Mediterráneo y 
costa do Africa hasta el cabo do Bojador que em- 
barquon oori destinq á ellos .  ...................................

Pasajeros prooedonteg 6 dogtUmdos á puertos dol 
rosto do Europa  ...........

NAYEGAOIUN 0 1  TEHOERA OLAS^

Pasajeros procedentes ó que embarquen para piiortoa 
de los demás países............................. .......... .

CLASE DEL UABÁJ E

Primera. Seg'iinda -X’ei'Ctíi'R,
Fdsotaa. Pesotss. PGSOtílfi.

i,r»ü 0,75 0,871

2,00 LOO 0,50

12,00 7,50

Considen ndx qu9 está hecha la revi
sión de tarifas con arreglo á lo dispuesto 
en la antedicha Raal orden de 3 de Sep
tiembre de 1912 811 la may or parte de los 
puertos, muy adelantada la tramitación 
del en los demás y, por tanto,
ha llegado el momento de llevar á la 
práctica lo dispuesto en las Realas órde
nes aprobatorias de las 'mismas tarifas,

B, M. et Rey (q. D, g,), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ba tenido á bien disponor:

1*̂  Ooii aiTeglo á lo dispuesto en el 
artículo 8.® de la Ley de 7 de Julio de 
1911 y Reales órdenes aprobatorias de las 
iiuevaa tarifas de arbitrios de puertos, se 
establece en ios puertos de Barcelona, 
Tarragona, Castellón, Valencia, Alicante, 
Palm a de Mallorca, Cartagena, Almería, 
Málaga, Algeciras, Cádiz, Sevilla, Huel- 
va, Yigo, Marín, Viiiagarda, Carril, Co- 
rnfia, "Ferrol, C’jón-Musel, Santander y 
iiilbao un arbitrio sobre embarque y des
embarque de P' 8 qeros en navegación de 
segunda y tei cer a clase del i O por 100 del 
impuesto"de traimportes, con arreglo á 
ios tipos que se fijan on los anteriores 
Consideraridos.

2.® Esto arbitrio so establecerá tam 
bién en otros puertos cuando, á. juicio de 
la Direoción General de Obras Públicas, 
lo exijan las circunstancias ó la necesi
dad de que no se lesionen los intereses ó 
no se desvíe artificialmente el movimien
to de pasajeros en los que quedan ci
tados.

3.® El arbitrio em]3ezará á percibirse 
á partir de 1.̂  do Noviembre próximo.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde á V. B. m u
chos años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1916.==EI Director general, J, M. Zorita. 
Señores Presidentes de las Juntas de 

Obras de ios puertos da Barcelona, Ta
rragona, Castellón, Valencia, Alicante, 
Palma de Mallorca, Cartagena, Alme
ría, Málaga, Algeciias, Cádiz, Sevilla, 
HuePva, Vigo, Fonteyodra, Goruña, Fe
rrol, Gijón-Musel, Saniander y Bilbao, 
é Iiigoníero Jefe de Obras Públicas de 
Pontevedra.

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia de"la Exorna. Diputación Pro* 
vinciai de Vizcaya, solicitando auloi R a 
ción para establecer una cinta metálica,

transportadora en el cargadero núm e
ro 2 de los que el ferrocarril de Triano, 
de que es concesionaria dicha Corpora
ción, pose^í en la margen izquierda do Ja 
ría de Bilbao, en jurisdicción de SestaOj 

Resultando que el expediente se ha. 
tramitado con arreglo ai artículo 76 deí 
Reglamento do 11 de Julio de 1912, p? ra 
la ejecución de la vigente ley dePiu rtos: 

Resultando que durante el período da 
Información pública no se presentó re-̂  
clamación alguna en contra de la petí* 
ción I

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión la Junta 
provincial do Sanidad, el Ayuntamiento 
de Sesiao, el Consejo provincial de Fo*

: mentó, la Cámara oficial de Comercio,
! Industria y Navegación, ia Comandancia 
' de Marina, la Junta  do Obras del puerto, 
í la Jefatura de Obras Públicas de la pro- 
: vincia, el Gobernador civil y los Ministe

rios do Guerra y Marina;
Resultando que la Junta de Obras del 

puorto propone so imponga á la coiico- 
sióii varias cláusulas que están en con
tradicción con la s  disposicicDnes vigentes, 
por lo quo las rebato iu Jefatura do Obras 
Públicas en su informe:

Considerando que las obras (i que so 
refiere la petición no causan perjuicio á 
les intereses públicos ni á los particula
res, y son una mejora para la carga de 
los minerales que se transportan por el 
citado ferrocarril:

Considerando que el incumplimiento 
do cualquiera de las condiciones de la 
concesión debe castigarse coa la deciara- 
ción da caducidad de la misma, por lo 
que no es aceptable el sistema de m ultas 
que propone ia Junta de Obras del puer
to y la Jefatura do Obras Públicas en sus 
condiciones:

Considerando que tratándose do una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 do la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en Ja 
Real orden de 5 de Junio do 1914, dicta
da para el cumplimiento de lo preceptua
do en el último"párrafo del artículo adi
cional de la ley do Juntas do Obras de 
puerto, de 7 do Julio do 1911, puesto que 
obtiono beneficios do obras realizadas 
por el Estado, con servicios por él esta
blecidos:

Considerando que, en su consecuencia, 
debe iijai’se ia obligación de satiBfacer 
lu'i canóiA al Estado cuya cuantía se esti
ma acertada ia do 75 pesetas anuales, á
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yaxón de 10 pesetas poi* metro lineal, qtie 
propone la Jefatura de Obras Páblioas, y 
que ha sido el tipo fijado para otras oon' 
cesiones análogas, pues la cantidad p ro 
puesta por la Junta  so estima muy redu
cida en relación con los benoñcios obte
nidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dircoción Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada coa arreglo las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se autoriza á la Excma. D iputa
ción de Vizcaya para el establecí miento 
de una cinta transportadora en el carga
dero número 2 del ferrocarril de Triano 
en ia ría de Bilbao.

2.^ La obra se efectuará con arreglo al 
proyecto presentado bajo la inspección y 
vigilancia de la Jefatura do Obras Públi
cas y Director de la Junta de Obras del 
puerto, los que á su terminación y pre
vio roconociinionto de las mismas por 
las entidades citadas ó facultativas en 
quienes deleguen, levantarán un acta por 
cuadruplicado en la que conste el exacto 
cumplimieiiío délas condiciones con que 
se otorga la concesión.

3.^ Cuantos gastos se exigen por los 
anteriores conceptos serán de ciionta de 
la Excma. Diputación de Vizcaya.

4.*̂  Darán priricipio los trabajos en el 
plazo de tres looses, á contar de ia fecha 
de esta concesión, y deberán quedar ter

minados á los dos años, á partir de la 
misma fecha.

5.®̂ La zona m arítim a en la parte dol 
cargadero se retrasará hasta librar ©1 sa
liente del cargadero.'

6.  ̂ Si fuese necesario, á juicio del Mi
nisterio de Fomento p a ra  ñnes del m is
mo, se modificará ia instalación para es
tablecer la actual zona marítima.

7.^ La instaiaclóii que se concede que
da sometida á las disposiciones vigentes 
á las que tengan carácter y se dicten en 
lo sucesivo y á las particulares do esta 
concesión.

8.^ Esta concesión se otorga á título 
precario, sin  plazo limitado, dejando á 
salvo ol derecho de propiedad, sin p e r
juicio de tercero y con arregio á las dis
posiciones do ia ley da Puertos y muy es- 
peclaimeote á lo preceptuado ©ii el a r
ticulo 50 de la misma.
. O.®" Si llegase el caso ©n que por el 
Ministerio da Fomento fuese convenien
te la a iqoisiolón total ó parcial de la ins- 
íafadó^'g P'"^drá ésta adquirirse efectuan
do ia la-ación oorrespondieíite con a rre 
glo á lo diq:>uesto en el artículo 89 del 
Reglaineuto de 11 de Julio de 1912.

10. La Jefatura de Obras Públicas é 
Ingeniero Director de la Jun ta  de obras 
del puerto ejercerán la inspección y vi- 
gilanela de la expiotación de la instala
ción.

li» S i concesionario satisfará un ca

non anual de setenta y cinco (75) pesetas 
que deberá hacerlas efectivas por ade
lantado dentro del mes de Enero de cada 
año en la Caja de la Ju n ta  de obras del 
puerto. :

12. Por lo que al r a m o  de Guerra m  
refiere se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 28, 27 y 54 del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 18 de 
Marzo de 1903 ( G a c e t a  d e  M a d r id  n ú 
mero 79), á cuyo efecto se m andará á la 
Comandancia de logenieroa da Bilbao 
copia da la Memoria y planos del pro
yecto y se dará cuenta á la Autoridad 
m ilitar con tiempo oportuno do la fecha 
en que den principio las obras.

13. El concesionario queda obligado 
á la observancia de lo establecido en la 
Real orden de 20 de Junio y Real orden 
de 8 do Julio de 1902 sobre contrato de 
trabajo con los obreros.

14. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones preinsertas 
dará lugar á la caducidad de la conce
sión, y llegado este cas3o se procederá con 
arreglo á .las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
él señor Ministro de Fom ento , digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S, muchos 
años. Madrid, 25 de Septiembre de 1916, 
El Director general, J. M Zorita.
Señor Gobernador civil do la provlneía 
. de Vizcaya,


